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Santa Marta, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, resolvió la APELACIÓN de sentencia de fecha del primero 

(01) de octubre de 2013, proferida por este juzgado. PROVEA. 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 
Secretaria 
 
         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JORGE MÈNDEZ 
GONZALEZ CONTRA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA. RAD 2013-140 

  

Santa Marta, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta, que mediante providencia de fecha 11 de febrero de 2014, resolvió: 

“PRIMERO. REVÓCANSE los numerales primero, segundo y cuarto de la sentencia del 

primero (1) de octubre de dos mil trece (2013), dictada por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Santa Marta, y, en su lugar, se declara probada la excepción de cosa juzgada 

con relación a las diferencias de subsidio de alimentación, de transporte y familiar, así 

como de la pretensión de prima de carestía. 

SEGUNDO. Se revoca el numeral sexto y, en su lugar, se condena en costas a la parte 

demandante. Se fija las agencias en derecho en la suma de $700.000.00 

TERCERO. Se confirma en lo demás”.  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laboral, que mediante providencia de fecha 25 de mayo de 2021, decidió: 
 
“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia dictada el 11 de febrero de 2014 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Marta, dentro del proceso ordinario laboral seguido por JORGE 

LUIS MÉNDEZ GONZÁLEZ contra la UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA. 

Costas, conforme se indicó.” 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,      
 
 
                                        MARIA ISABEL CIGUENTES SIERRA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 02 de febrero de 2022, se notifica el auto precedente 
por ESTADO Nª 04, fijado a las 08:00 A.M. ___________secretario (a) 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
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